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¡l¡.¡ón. 'somos un oroani§mo d6l Eslado oncargsdo d6 lá c¡6aoón y aplcación d€ polilicas públE$ qu6 garanlican ra s€oqr¡dad oudádaná y Ia gobomabitidad
domoúálic€ contribly€ndo ál dés¡roLlo del p¡io y sl b€n6siar dá lá poblác6n, con Gnloque do d6r6c¡o3 huhanoj.

Asunción, 12 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Info rme de Verificación Viáticos Movilida¡l
Resol.ución M.I No 65/2022

l, Inlroducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia d,e la Resolución Minislerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7
IJe febTeTo de 2022 ',POR LA CUAL SE RECLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS
POR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTEIIIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecído en

el Artículo 6" inc, c) El Departament: de Control v Sezuimiento una vez verificado v
controlado el expediente. deberá emilir informe de verilicación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de ¡ldministración y Finanzas para su V" B"

2. Verificación: Que, habiéndose rccibido toda la documentación el día 10 d¿ mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismcs cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencio: Memorando VMAP/DGE/LP N" 52/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje

realizado al Departamento de Boquerón - Localidad de Ma¡iscal Estigarribia; el 25 al 29 de

abril de 2022 (s ¿iasl.

Func ionctr io Solicitqnte

- Hugo Centurión O., funcionario 'écnico, Dirección de Población.

- Cayo Cáceres O,, chofer, Direcciln de Población.

Anteceden les: Se Acompañan los Si¡'rientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. No 65/2022, el funcio isionado es responsable de la
correcla presentación v de las informaci:.'rcs rovislas. Ley N" 276194 "Orgán¡co y Futc¡oru¡ de la Contruloría

Geñeral de la Repúbtica", An. 40: "La persoru que propi t.ioñare datos o i4lotmet ¡alsos a la Coñlralo o Oeneral será sancionltdo

conforme a los disposic¡ones penales vigenles.-. "

- Anexo IV - Liquidación de Viátic .'s y Movilidad -lrúerior 2022_(erabo.ado porcrdpro. d.presupu!§ro)

- A¡rexo I - Solicitud de Comision,',niento Nacional.

- Resolución Administrativa No 07' t2022

- Anexo III - Informe de Gestión r . Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Trabajo N" 0005680 (ft'ccopia)

- Ticket de peaje (original)

- Ficha de Asistencia expedida por r Dirección de Gestión del Talento Humano

V1.¡ón: '56r !n O.oa¡¡vno confÉb16, 6,,@ y ofcjsrts tó@Gdo 3 ni!. , ¡cidál 6 ¡nleroooñal, co¡ PoB@l áltámMta el
ñoral6s, como 9a¡anl6 do la ! 6mabr dad domo.fáticá v la solundad c¡udádana'

lcad. y conp.mo¡do
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M¡llÓni 'Somos un Orgánismo d€l Eslado onc€rgado d6 ls ú6Ecióñ i ap rcaoón ds pollr¡c€s púb¡icá6 qu6 ga¡anticsn la ssguridad ciudáctaná y ta gobsrnabildad
d6mocnític€, cont¡buyárdo 6l do¡Úollo del pa's y sl b6noEtár da l€ pobl&¡óñ @ snloque d€ d€r..hos hum6nos'

xamen de Documen fo rmc (Res. M.L N" 65/2022 y Lineomientos de la
Contraloría General de la Republica):'En Formulario de Verificación de uso interno de
Viáticos y Movilidad por cada funcionarlo. (sdjunto s este tnfome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento
- Orden de Trabajo 1o.purrr."nto de Tranlpone¡

- Ticket de peaje t

- Anexo VIII - Comisionamiento íáboral. (en ñchade Asisrcnoi. exp€dida por ra DcTH)

.i
3, Por todo lo expuesto, este departomento recomiendd tener en cuenta las obseryqcíones

si las hubiere en los formularic: de veriJicac¡ón para prosepuir con los trdmiles
adminislrativos oara el oaeo. sal ¡o otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos lo: documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposicíones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite
el in rme corres ente a la Di,ección Financiera,

Jefe Interino
to. C Seguimiento

Directora
e t0n c tero

I

Al Departamenlo de Presupuesto para los Jines pertinentes.

f,

7
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DIR,ECCIÓN FINAN
Mee¡ de Entrad¡
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Vt.tón .SÍ un Oqanis.no confabls, efi.áz y éfi.l6ñ16, r€co.ioodo a nivol ..acional € iñten¡a.ional, coñ p6rsoñál alteñsnt. callicado y

moralos @mo gáranl. ds l¡ 9' l,emb¡ldád.bmo.fátic€ y la s60Üidád c¡udádar¡a'
@dprdn€lido con valores álicos y

Fi¡ma:...





Ltlt
Dirección Financiera

0epartamento de Control y Seguimiento

Í0RMULAR|0 DE VERtFtCACt0N VtATtc0s y MovtUDAD_ r,." r"r..o

Funcionario: Hugo R, Centurión Olmedo

Referencia

Deparlamento de Eoqerón - Local¡dad de Mar¡scal Est¡garr¡bia

Per¡odo de la comisión 25 al 29 de abril del corriente (5 dias)

AnAXOS (R.sotuclán rtt¡ttst¿lo dct tnto¡tor H. 65/2022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

Liquldacion de Vlatlcos por Vlajes llaclonalos (Et¿borado por st Dpto. ¡o

Asignacion det 80% Gs. 2,¡165,428

totatt 2,465.429

Sln observac¡Ones_ Conform. etAnero B-03-Oi Tab¡a d.
V¡lor63 yrátlcos al h!8rlor, aprobado por et oocrato N.
65812022 p¿¡¡ 6l Elarclclo Flscal2022

Ans¡o Vll¡ Comlslonamlgnto Laboral (ficha do as¡slsncie OcTH) Sin observac¡onos

a) Copla do lr orden dE Trabajo dsl Vehlculo uüll¡ado, autor cado por
ol Jele/a do Transapqrlg Sin observac¡on€s

Res. N"

65/20 - an. r1
b) Tlcket do paajs (rda yw€I¡) S¡n observacionss

Ane¡o l: Sollc¡tud de Comisionam¡ento l,lac¡onal Sin obsorYacionos

Ane¡o lll: lnformo do Gssilon ds Trabajos do Comislonam¡ento Sin observaciones

Confórn. L6y l{'6873,
M.272

R€odido con
comprobanb§

s¡tdo sl¡1
0bserYación

50% 1.232.714 0 0

Ane¡o Vl:

Formularlo do Rondlclon do Cuerl¡s
de Viatlcos por benetlcl¡rlo C0nfomo

Loy N" 68731122 Art, 272 y Ley N"

65112020

50% 1.232.714 0

Püa lor cara¡ da ¡llgnac¡on daylaüco¡ por

coñldonaa da rarvlclo¡ ¡ l¡a cap¡t¡laa

da!.rhñanl¡l.r d.l P¡l¡.Por 9l S¡stema ds ooclar¡c¡on Jurada Loy N' 6E73/22

Resolucló¡ N' 65 -Art.N'l4

Ley N' 6873 - Ejerc¡c¡o Fiscal 2022.

a8n¡22.

Rend¡ción de cuentas por Benefici¡rio cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

Rondic¡ón de cuentas por el s¡stema de oecl¿rac¡on Jurada Gs, 0

0,---\ Total presentado por elfuncionario Gs.

Lic. La a PaYó¡

,t
.:

Éo

U)

Dpu. de C-ouol Yi4.lúfa'n
Direceió¡ Flñs,aicfl

Verillcado por

D€partamonto Control y S€gulm¡ento

Llc. Ar¡ol Ramhs¡, Jefe
partamento control y Seguim¡ento

Uro .n c.¡o d. l.n.r ob..n.c¡otr.t

A la D¡recc¡ón Éinanciera (Dpto. de presupueslo) una vez subsanadas las observaci nes para continuar los tramites de pago

F echai-l-n022

Departamento Control y Seguimiento

Memorando VMAP/DGEIDP N' 5212022 - Asignación para v¡aj€

Deslino:

0





@m.
D¡rección F¡nanciera

at*

Deparlamento de Control y Segu¡miento

F0RMULAR|o 0E vERlFtcAct0N vÁTtcos y MovtLIDAD_ rr¡o ¡"rs¡o

Cayo R, Caceres 0campos

Referencia Memorando VMAP/DGÉ.lDP N' 5U2022 - Asignación para v¡aje

Destino 0epartamento de Boqerón - Local¡dad de Mar¡scal Estigarr¡b¡a

Periodo de la com¡s¡ón: 25 al 29 de abril dol corr¡ente (5 d¡as)

Anelo§ lÁrso/ucló,r ttlri'te¡io d.t Int dor . a512022) 0bservaciones

Ane¡o lV:

L¡quldac¡on ds V¡atlcos por Vlajos Nac¡onalos (Etaborado por €t Dpto. d€

Aslgnacioñ det 80% Gs. 2.465.428
Totatr 2.465.428

Sin obssfvac¡ones_ Contomo etA¡oxo 8-03-01fabta do

Valors3 Vláticos ¿l lnbrior, aprobádo por rt oocreto N.
65812022 9ar¿ o¡ Ej6rci¡:¡o fis&l 2022

Ane¡o Vlll: Cgm¡slonamlento Labo.al (flchá d€ asistsncia OGfH)

a) Copla de la orden d8 Trabajo del Vehlculo ut¡ll¡ado, auleni¡cado por
ol Jelo/a de fransapqrle

S¡n observaciones
Re§. N"

65/20 - an. 11

b) Tlckot de peaJe ¡oa y vuela¡ S¡n observaciones

Anexo I Sol¡citud de Comislon¿m¡ento Naclonal Sin obsorvaciones

Anero lll lnlorme do Gestlon ds Trabajos de Com¡slonamlento Sin observaciones

Al,272
tey ['6873.

0bservación
Anexo Vl:

Fomulaflo do Rondlclon de Cusnlrs
do Vl8tlcos por bonsfclarlo Conrofmo

L€y N'6873/22 A¡t. 272 y Ley N'
6511n020

50% 1.232.714 0 0

Por el S¡stoma do Doclar¡clor Jurad¿ Loy N' 6873/22

Rssoluclón N' 65. An.l,l'f 4 50% 1.232.714 0

P¡r¡ loa c¡&¡ da .¡lgn¡clon da vl¡llcot por

comialona¡ da sary¡clos ¡ la¡ a¡pltala¡
dap¡rtmart¡laa dal p¡l¡.

mm

Ley l{' 6873 - Ej6rcicio Fiscal 2022.

Rendición de cuentas por Boneficiario cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0
6873n2. 0

Rendic¡ón de cuentas por el sistema de ooclaracion Jurad¡ Gs. 0

0----\ Total presentado por elfunc¡onar¡o Gs.

Llc. L Pavón
Dpto./cCotdY§epiniatb

Dlncciin Flnorcie¡o
verlficado por

Departamsnto Control y Segu¡m¡ento

lj.o.n.:$ d. I.n.r ob3.d.cio.*

A la D¡rección Financiera (Dpto. do presupussto) una vez subsanadas las obse

F6dñi--)-n022

Llc. Arlel Ramirez, Jefe

epartamenlo Conkol y Sogu¡mlento

nes

Departamento Control y Segu¡m¡€nto

continuar los tramites de pago.

Funcionario:

Sin observaciones





¡4INISTERIO DEL INIERIOR
OPTO, OE PRESUPUESIO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS y MOVILIDAD - Inte¡ior 2022

¡fth¿ de El¡bot¡(ión: mi¿rcoles, 11de de 2022

Centurion Olqedo, Hugoteiner

vo Ramon

Depü1.ñé¡to de Destiro

,oñ¡l M¡niño Dirio I

cl. N':

CT. N':

1.497.425

1.063.640

Bgqyr*

Dias autorizados L 5l

Socializar cot las autorídades locales - Artiadar y coord.inar con instítucíones i¡aolucradas y relaciottndas a las funciones de
la Direccíór de Poblaciót, para la realízación de la jonmda cíuica - Cedulación y enfiega áe Czdulas, (Departamento d.e

2s/ 04/2022 ¡.ch¡ d. R.E!É 2e/04/

Idenüfcación - Regtstro Cioil - INDI)

l

Mg. Alba Amar¡lla
Habilitado Pagador

--_--.-
80v"

Cs. 88.05't

2.465.428

75
I

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVIUDAD Cu en Cs.

Gs. 4.e3Ú56

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Rolón
supue

L¡c, José Ner¡ Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

@

TABLA DE AsrcNAcIóN DE vlATtcos AL INTERIoR
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f¡iór _soños ur orgáñ'smodelE: adoen:r( :lo dsla creaoón y áp lcaoón de porilrc€s Ñb]rcas qusgárarr@ñ la ssgundad oldádáná y I. gobof.ab rdád deñoc.áne
a. rlfbuy:rd. i desarolto delpáis,/ etbÉresrard€ á pobtadón con ertoque de dorechos h!ñá¡os

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

'/ ¡ceminister¡o de Asuntos Políticos

MEMOIT A,1v'l)UN - VMAP/ DGE/DP No 66 /2022

A Lic. [,,tis Fiorotto, Director Generol.-
Direc.;:1n Generul de Enlaces

lbg. t\1. Viviona Baneiro Nicolicchio, Directora lnteri
)irec.; 'in de Poblución

?E(';.' I('AR PAG() DE YIATICO

)1|(t:í ()22

De:

Objeto:

Fecha:

Tengo el ogt rdo d'' dirigirme a usred y por su intermdio a quen correspon¿la, en

reJérenciu al Anexo IILilII,MORANDIIM No 61, Direccion de poblacion del J de mayo del
corñenre año, a.fin ie retiticar lct lista de los .funcionarios comisionatlos poru el sert,icio del

vioje, al municipio d, Mta' Estigarribi,z del depqrtomento Boquertin. que por motivos tle.fuerza

mayor(incon'rniente, de s¡ttud de mi hija) tuve que desistir del viajerí, por lo cual solicito mi
exclusion ¿le la nomb,,J men..ionada mas arriba.

Nora Viviano Bortir,t Nicolicchr¿.................. C.I No 2357369

Esperando re. Due,:!; levorable io solicitado, me despido respetuosmente.

Alentumcnte.-

MINISTERIO DEL INTERiOR

H*tr#,:rhffi$l
E DirocciÓ{l do tulo'litorto

Y CoÑol

tl Dim(,.n5n do Población

f-l Direcrión d€ Enlac€

- lnt",intl,l,oon"l
l--1 Dir.@tndo EdacE . .

- ciud"dano Y Mutti'g"*"'

- 
Dfrcooñ G6noral d€

- Muniqpslrdad€§

VICE MINISTERIO DE ASUI{TOS POLÍNCOS
DIRECCIáIj GEI{ERAL DE í:.i,¡I.AcEs

,a¡t'-¡A DE EN'iR.AOA

Entrada ruo:....2Q-6-

Fecha:

Firma

DITECCIÓN FI¡1A¡IÜIIRA
Me¡¡ de §utrad¡

Eluals N':...§i*.1........

r"c1",..9-.L..l.9.§ ¿9

ora,Az.'.

A\ D+€ cb, :?.cs,¡P.o-[o

G,5q, los d'oes Fer
A s oQ loslza '

Obs

D¡ro.c!5n Gonoral d6

ffiffiff**t'"*

F

L o

de Enlace
untos Politicos

)
rio de

del Interior
c¡. Fin3n

Fir¡ca: /tsr¿ P¿i..5e,

Mi ste
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ill.ló. soños !ñ organr tde:!l¿ e1cáoado de rá qeesón y .prréoón de poliü@s p¡.br¡es qlj! garár@n ta segundad oud¿dá.. y a gobémab'lÉed
déft ?t@ tr¡' Dendo¿ dsrdlo.e pa'syotb,.n6láf de ta pobteón @ mfoqs de d€reh6 ñuronos

D¡recc¡ón de Población
Dirección General de Enlaces

V¡cem¡n¡ster¡o de Asuntos Políticos

A

De

MT MÜ,RANDUN - VMAP/ DGE/DP N$)/2022

¡'-i¿' Luis Fiorotlo, Director General.-
Dtrt': ción Generai de Enlaces

sltg Nt. Viviano Rareiro Nicolicchia, Directoru lnterina.-

oóe

Objeto:

Fecha:

los lrótnites admini tat,rt)

Jbchas 25 al 29 te abri

Departamento de B, »querir

r ! .','

Me dirijo u Llt !?t v por ltu digtto intermedio a quien corresponda, a ti§:"f",los de solicitdr

correspondientes para el pago de viático, por el viaje o reali:arse en las

del corriente año, en las Localidades de Mcal. Estigarribia del

Dicha sollcit / obedece, a la Coordinación de acciones con In.stit,ciones

lnvolu,:radas al Proqn oru " programt seamos-Derecho a ra klenridod" dentro de la.s

Funcicne.s de la Lirecri¡"'de Población en el marco del plan operarivo Anuol 2022.

Vt ¡ór '56r uñ Orga.i.ño @.f or.. át r z ! , .riJ.r'!., medo
ñ j 1tr. 6m !ár¿¡¡.

I Vivi,na tJ,zr iro Nicolicchia

7 Hug t Ce,ttti ión............ .....

I Cq,¡ Cá':,:r s.

Directora

Técnico

Chofer

3 n'vel n&0n.1 e rnt6ñácioml con p€rs oñ. t áft.me. te

MINIS,IEruO DEt INTERIOK
Dir€cción Gral. d€ Enlaces
If Dkeccjón de Moniloreo

y Conirol

E oirecci¿n d6 Poblac¡ón

fl D¡recc¡éñ d€ En¡€ce
Int ginstitucional

f: Docdóo do E¡lace
Ciudadsno y Muft iag€ici,

[-f Oirecc¡ih General de
Mun¡dpslidad6§

El D¡rscciJ¡ cenora¡ d6
Gobomscioi6s

E M6íúúroío &Aeitos pdÍix)s

Obs.:

*-to tto
or

Enloce

MIMSTERIO DEL II\ÍTERIOR
VICE MINISTFRIO DE ASUN]-OS POLÍNCOS

DIRECCIüi; l[]lERAL DE É|,ILACES j

r¡. r. I ¡ DE E-fi-fliÁoÁ

entraaa N'23-y'-

r ecna:fu2,..t.Q..1.t..flX.,".aro, :!1/.(3.

¡r 
^, 

r.Ühú.i*"R*z-.al".F
ññ

d. l¿ gobomáb'¡'ded d.m@re y r. s€luñd¿d aúEd.G-
"isier^ 'i3 Asunt.s Politicos

fltrt: ción de Pobleción

: l'd.¡o de Viático Anexo I

l3/L-' 2022
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r TETÁ REKUÁI
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M¡sióñ Somos uñ Orsañ sño delEsrado er crgrdo de la creaoón y áplr€oón d€ poritras púbh6s que gara¡r @ñ ra segúndad oúdadañ3 y Iá gob6.nabrrdad dérnocrátcá
6 xnbuy r d. I .jeeroi o d€l pais y et brénera¡ d€ Ia poblaoóñ @n enloqle d€ d€rec¡os humá¡os

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

!'iceministerio de Asuntos Polít¡cos

rerÁpv

INTERIOR

Ane-ro I
tit,ticilutl de Comisionamienfo Nacional

C.I NO

2.357.369

1.497.425 r'

r.063.640 /

Misión ()fi ci¿l (detr, llar)

Identificación de Actir idar,
según POA

/

N"

I

2

3

Día Mes Añtr
l8 0{ 20ll

Alojamiento
(marcar con

x)
Funcionario/s Depcndencia

Si No

Firma

Viviana Bareiro Dirección de
Población

1

ru
Hugo Centurión Direcc ión de

Población

Cayo Cáceres
Dirección

General de
Municipalidades

(Chofer)

Va

-Socializar con las autoridades locales
-Articular y coordinar acciones con inslituciones involucradas I
relacionadas a las funciones de la Dirección de Población. para la
realización de lajomada cívica-Cedulación y Entrega de Cedulas.
(Departamento de ldentificación- Regisrro Civil- INDI).

- Ejecutar acciones eficientes en aptitud y actitud para volver a tener
credibilidad con la ciudadanía y desarrollar de manera exitosa cada

El beneficiario del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias
adnr in istrativas. civiles y penales derivadas de la presente misión oficial.
deslíndando a la Institución. al Ministro v a la Dirección General de
Administración y Finanzas de toda res

correspond ientesiomada con evidencia con los regrstros

ponsabilidad

Dí¿rs efectivosFechas INICIO-FIN
Salida: 25/0411022

Regreso:.21704/2022 5 (cinco) días

I'ú blico st¿ Otros
I)atos:

G

Vice M¡¡isteri

General de Enlace

o de Asunt s Politico'

Fir

or
de

4
lo

(/\¡
Acla
Sell

Firma
Sello
Aclarac

OBSERVACIÓN

De rfnnreato Local.dad

Boquerón Ivlcal. Estigrrihil-
una ne la : tfla

Nlovilidad
Trans rtc

V' B" Responsatrle de t,l
Depcndencia

Autorización de Viaje
Superior Jer:irquir:o
Viceministro ¡
Director/a Grnem . r
excepción de :os
Viceministro:.,
D¡rectores Gc nerile ¡

u otras áreas .¡ue
dependan
directamente del
Ministro-"

,W.

^a-)

5
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INTERIOR 'wh"r rerÁ nexuÁr
t GOBIERNO NACIONAL

ncsoLuctóN ADMINLSTRATIVA N o 072/2022

"POR LA CAAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FIINCIqNARI0y v EMpLEADos púnLtcos, nERMANENTES,
coNTRATADos o coMrsroNADos euE aRESTEN sERvrcrus tN t¿ wsnraaóN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA",-------

Asunción,2I de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesfo General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto No 6581 "Por la cuql se reglamenta la Ley N'6.87j,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en lo Administración Pública«.-

Que el Decreto N' 5076 " POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 65 I 1/2020 " en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaficos otorgados al
personal público y perconqs particulqres, de conformidad a la Ley y el presenle Decreto, deberán

esfar autorizodos por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución;

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N' 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" l16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Confraloria

General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y conlrol de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que mediante Resolución CGR N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria

Generarl de la Repúblico actualiza la Resolución CGR N" l)6 por la cual se actualiza el

Procedimiento Administrativo para el regisfro y con*ol de rendición de cuentas de viáticos.-----

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualizo y se amplia la Resolución No

65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa qutoridad administrativafacultada

pqra auÍorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

'R TANTO, en uso de sus atribuciones legales.--------'-ÉRlO

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
\
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 072/2022

"POR LA CUAL SE AATORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITACIóN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA

RESUELVE:

ArL Io Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

Departame nlo de Boq uerón

I- Viviana Bareiro, del 25 al 29 de abril de 2022
2- Hugo Centurión, del 25 al 29 de abril de 2022
3- Cayo Cáceres, del 25 al 29 de abril de 2022.

Art. 20 Comunicar a quienes corresponda y cumplida. archivor.--
too§¿

G ral de A
Mariño

inistración y Finanzase
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un O.gan'soo déLEs'ado oncrrsiio ds lá cr6áoón y ap eoóñ de polilres p{lblr€§ quegarúlr@n le s€gundád oudácrana y la gobemábrldad déñoúáncá

connblyrndc ¡ldosárollo delpa's y 6lb¡erest¿rdela poblaoón. con e.loque d6 ddechos húmanos

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

!'icemin¡ster¡o de Asuntos Políticos

MEMORAA'U¡T - VMAP/ DGE/DP N'//IZOZZ

A Lic, [-¿¿is Fiorotto. Director Generql.-
Dirt'ct'.tón General de Enlaces

4bg, t|t. Viviona Barreiro Nicolicchia, Dircc.toru lnteri
,Diract i ón de Poblución .':I .'

Objeto: ,?eni''it' .4nexo lll, lnforme de Gestión de
realiza¡io en el municipio de Mcal. Estigan

03/05,,2022

i' el Dpto. de u

Fecha:

Tengo el ogrudo de,.lirigirme o usted, a los efectos de remifir por su digno intermedio

donde corresponda cl Anexo III, realizado en el marco del Programo seumos -Derecho a la

Idenfidad- Jornado Civica ¿n las fechas 25, 26, 27, 28 y 29 de abrit del corr¡ente año. an c! /
municipio de Mcal. I ;tiguribia del departamento Boquerón.

Atenlamente.-
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